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Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que hace la demandada ELICENIA 

CHABUR GUERRERO, en caso de que a ello haya lugar, hágase 

entrega de los dineros que se hayan descontado o hayan sido 

consignados por la demanda en mención dentro del proceso 

hipotecario principal, a favor de la misma. Para los anteriores 

efectos téngase en cuenta la autorización allegada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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